RESOLUCION Nº  008/08
Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI Nº ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de  Seguro de Automóviles Nº ..., para que se le indemnice por un choque sufrido por su vehículo asegurado;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el primer rechazo del siniestro tiene fecha 21/09/07  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 07/11/ 07 ;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 07 de enero del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) Que, al momento del accidente, quien se encontraba conduciendo el vehículo siniestrado era su hermano ..., a quien le había pedido que lo recoja de una reunión social en la que había ingerido bebidas alcohólicas; (ii) Que, por la confusión y preocupación al momento del siniestro, pudo haber informado mal sobre los detalles del mismo (iii) Que, cuando llegó el procurador de ..., el asegurado se encontraba en el lugar de los hechos, lo que no fue consignado en el informe del procurador (iv) Que la respuesta a su solicitud de reconsideración fue entregada después de 30 días;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta: (i) Que, de acuerdo a las grabaciones sobre el reporte del siniestro, cuya trascripción presenta la compañía de seguros, el propio asegurado declaró que era él quien conducía el vehículo, y su hermano también declaró que quien conducía el vehículo era el propio asegurado, (ii) Que, al momento en que el procurador de ... se acerca al lugar del siniestro, el asegurado negó ser el conductor del vehículo, presentándose como conductor su hermano ... (iii) Que, el asegurado miente nuevamente ante la Defensoría, al afirmar que su hermano conducía el vehículo, así como al afirmar que se chocó contra un parante de fierro para evitar chocar contra un taxi, cuando de las grabaciones se puede observar que el asegurado declara que lo ha chocado un taxi (iv) Que, se ha configurado la  causal de exclusión del siniestro contemplada en el artículo 8º de la póliza sobre caducidad del derecho indemnizatorio, que expresamente contempla la pérdida del derecho indemnizatorio por presentar una reclamación engañosa o apoyada parcial o totalmente en declaraciones inexactas o en documentos engañosos;
Considerando:

Que, conforme a doctrina uniforme y a reiteradas resoluciones de estas Defensoría, corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida si fuere el caso, y al asegurador, la carga de demostrar las causas que sustentan la aplicación de cláusulas de la póliza que lo eximan de responsabilidad;

Que, esta tesis se encuadra de manera general en lo regulado por el artículo 196 del Código Procesal Civil, el mismo que establece: “Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”

Que, de acuerdo con el artículo 188 del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente al reglamento de la Defensoría del Asegurado, “los medios probatorios tienen  por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones”;
Que, en la audiencia el asegurado ha reconocido que en su primera llamada para reportar el siniestro, declaró que era él y no su hermano quien conducía el vehículo siniestrado;
Que, en la audiencia también ha reconocido que en la llamada que realizó su hermano también hace mención a que fue el asegurado quien conducía el vehículo siniestrado;

Que, existe una notoria discrepancia entre (a) el reporte inicial del siniestro realizado por el asegurado y por su hermano; y, (b) la declaración efectuada ante el procurador de la compañía de seguros y ante esta Defensoría;

Que, dicha discrepancia es relevante para la investigación del siniestro, pues quien se sometió a los exámenes de ley fue su hermano y no el asegurado;
Que, se ha configurado la causal de exclusión del siniestro prevista en el artículo 8.15 de la Póliza de seguros, según la cual “La Compañía quedará exenta de toda responsabilidad y el Asegurado perderá todo derecho indemnizatorio, en los siguientes casos: 8.15.1 Si el Asegurado o la persona que obre en su representación, presenta reclamación engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas o en documentos engañosos”;
Que, se aprecia que el rechazo original del siniestro se realizó dentro del plazo contemplado en el artículo 332 de la ley 26702; al haberse efectuado  dentro de los 30 días de presentado el reclamo.
Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar INFUNDADO el reclamo presentado por el Sr. ..., identificado con DNI Nº ..., contra ..., correspondiente a la Póliza de  Seguro de Automóviles Nº ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene su derecho de recurrir a las vías legales que considere oportunas. 







              Lima,  14 de enero del 2008
